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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

17611 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir O.A., de
convocatoria de competencia de proyectos de concesión de aguas
públicas para uso industrial no energético en planta de producción y
almacenamiento de hidrógeno y metanol renovables en La Roda de
Andalucía (Sevilla). Expediente A 3841/2025-ing.

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de concesión de
aprovechamiento de aguas públicas:

Peticionario: Azemur Energy S.L.U.

Uso:  Usos  industriales  –  Producción  de  hidrógeno  a  partir  de  fuentes
renovables.

Caudal solicitado: 18,27 l/s

Captación: Río Genil (UTM X-344711 Y-4135260)

Localización: Sector I-II P.I. Nudo Norte del Término Municipal de La Roda de
Andalucía (Sevilla). Referencia catastral 2108605UG4220N0001DO

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  105  del  Reglamento  del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
se abre un plazo de UN MES, contado desde la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el peticionario y cuantos deseen
presentar proyectos en competencia podrán dirigirse a este Organismo de cuenca
mediante instancia en la que concreten su petición,  pudiendo solicitar  en ese
momento la declaración de utilidad pública y la imposición de las servidumbres que
se consideren necesarias.

Se denegará la tramitación de toda petición que suponga una utilización de
caudal superior al doble del que figure en la petición inicial, sin perjuicio de lo
previsto en el apartado 3 del citado artículo 105.

A la instancia se acompañará la documentación señalada en el artículo 106 del
citado  Reglamento,  pudiendo  presentarse  por  cualquiera  de  los  medios
establecidos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.

La apertura de los documentos técnicos se realizará en el Área de Gestión del
Dominio Público Hidráulico de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita
en Plaza de España, Sector II, a las 12:00 horas del sexto día hábil siguiente a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, conforme a lo previsto en el
artículo 107 del citado Reglamento.

Sevilla, 14 de abril de 2026.- La jefa de servicio, Laura León Galindo.
ID: A260023390-1
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